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Presentación

La presente obra colectiva reúne un conjunto de trabajos que 
reflexionan sobre las violencias y discriminaciones basadas en el 
género, perpetradas contra las mujeres en diferentes contextos, así 
como sobre las respuestas del derecho. Se trata, además, de traba-
jos escritos en su mayoría desde la realidad peruana y española, lo 
que permite hacer comparaciones en los abordajes jurídicos y en 
su aplicación.

Las autoras que hemos participado en este trabajo pertenecemos 
a distintas especialidades del derecho y escribimos desde nuestras res-
pectivas áreas de conocimiento, pero compartimos la preocupación 
por cuestionar las medidas, prácticas o normas jurídicas que ubican 
a las mujeres en una posición de subordinación y que les impiden 
disfrutan plenamente de los derechos que les son garantizados. 
Este compromiso con la igualdad al que todas nos adherimos no 
supone que partamos de las mismas premisas metodológicas ni que 
utilicemos los mismos enfoques. Lo que demuestra, ahora más que 
nunca, que la diversidad de opinión no debe ser un elemento que 
impida el diálogo y la construcción de una sociedad más igualitaria, 
sino que debe ser un factor que lo enriquezca. 
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KARIN CASTRO CRUZATT | MARISOL FERNÁNDEZ REVOREDO

El hecho de que las mujeres estén impedidas por el Estado de 
decidir sobre sus cuerpos, lo que ocurre cuando la interrupción del 
embarazo es castigada, constituye una situación de negación a su 
autonomía reproductiva y, por ende, violencia y discriminación. La 
sentencia de la Corte Suprema de los Estados Unidos de América en 
el caso Roe v. Wade marcó un hito muy importante en el desarrollo 
del derecho a decidir la interrupción de un embarazo. El trabajo de 
Karin Castro Cruzatt, El (derecho al) aborto en los Estados Unidos 
de América después de Dobbs, hace un análisis del camino recorrido 
hasta llegar al abandono de dicho precedente. La autora observa 
que el tratamiento del aborto a la luz de la dimensión sustantiva del 
debido proceso y alejado de la cláusula de igualdad de la Constitu-
ción americana debilitó ostensiblemente su protección y reflexiona 
sobre el profundo impacto que está generando con la regresión que 
se ha producido y en cómo esta situación viene afectando a la vida 
y salud de muchas mujeres.

Cristina Guilarte Martín-Calero en La autonomía reproductiva 
de las mujeres con discapacidad en el derecho español da cuenta de las 
múltiples vulneraciones que ocasionan en el campo de la sexualidad 
y la reproducción cuando a estas mujeres se les niega capacidad. La 
autora enfatiza en la importancia del derecho internacional de los 
derechos humanos ya que es en este marco en el que se ha gesta-
do un cambio de paradigma sobre la capacidad que lleva consigo 
el reconocimiento de la autonomía reproductiva. Enfocada en el 
contexto español, la autora realiza diversas consideraciones críticas 
sobre la regulación de los distintos aspectos ligados a la autonomía 
reproductiva de las mujeres con discapacidad que impiden garan-
tizarles plenamente el ejercicio de este derecho. 

En el marco también de los derechos en el campo de la repro-
ducción, Carolina Garcés Peralta aborda la práctica de la hiperes-
timulación ovárica, asumiéndola como nueva manifestación de 
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discriminación estructural y violencia contra las mujeres. En este 
trabajo plantea las graves consecuencias que entraña especialmen-
te para las mujeres pobres que ven en la donación de óvulos una 
posibilidad de obtener ingresos, especialmente en un contexto de 
ausencia de regulación sobre técnicas de reproducción asistida. 

Patricia Tapia Ballesteros en El delito de stalking en el Código 
Penal y su relación con la violencia de género analiza esta modalidad 
delictiva en el Código Penal español que tipifica el acoso de acecho 
o predatorio realizado de un modo persistente y que es una manifes-
tación de la violencia de género. La autora llama la atención sobre 
la regulación neutra de este delito en el Código Penal español, del 
que pueden ser víctimas tanto hombres como mujeres, pese a que 
su regulación viene exigida por las obligaciones dimanantes del 
Convenio de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, Convenio de Estambul. 
Su estudio plantea la necesidad de revisar la legislación vigente de 
modo que proteja específicamente a la mujer del acoso ejercido, 
habitualmente, por la expareja y también sea eficaz en las situacio-
nes de violencia de género en las que no existe ni ha existido una 
relación de afectividad.

En Violencia sexual de género online: nueva ruta para el tránsito 
de una violencia clásica, María Acale Sánchez aborda el ejercicio de 
la violencia sexual contra las mujeres a través de medios digitales, 
un fenómeno que se encuentra cada vez más extendido y que por la 
naturaleza del mundo digital reviste de especial gravedad. A partir 
de un agudo análisis en clave comparada sobre la realidad española 
y peruana, la autora reflexiona sobre los retos que se plantean para 
el derecho, dado que la aproximación clásica ha sido la violencia 
sexual perpetrada físicamente. Culmina su trabajo proponiendo 
medidas que podrían ser eficaces para combatir esta nueva forma 
de violencia sexual.
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KARIN CASTRO CRUZATT | MARISOL FERNÁNDEZ REVOREDO

Yvana Novoa Curich escribe desde su experiencia docente en 
la Clínica Jurídica sobre violencia de género que se imparte en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, planteando los retos y 
desafíos de la enseñanza clínica en esta materia y los logros luego 
obtenidos. Como la autora refiere, la labor de la clínica se inserta 
dentro de la responsabilidad social de la Universidad y se encarga 
de promover y llevar a cabo su misión a través de la interdiscipli-
nariedad, así como de un enfoque de derechos humanos y con 
perspectiva de género, siendo un elemento formativo de particular 
relevancia para formar profesionales del derecho comprometidos 
con la consecución de una sociedad más justa.

Se cierra con el trabajo de Marisol Fernández Revoredo, El 
debate sobre el sujeto político del feminismo y su impacto en el abordaje 
jurídico de la violencia de género contra las mujeres. La autora aborda 
un tema de gran actualidad y relevancia que está dando lugar a un 
encendido debate en España y en diversos países de Iberoamérica. 
En su trabajo, la profesora Fernández argumenta en contra de las 
posturas transexcluyentes dentro de los feminismos, señalando que 
las mujeres biológicas y las mujeres trans comparten la raíz de sus 
subordinaciones. A juicio de la autora, la polarización de este de-
bate amenaza con debilitar el movimiento feminista y, sobre todo, 
refuerza el sistema de género binario, heterosexual, y cisgénero, así 
como todas las subordinaciones que producen. 

Las editoras deseamos expresar nuestro agradecimiento a las 
docentes que han participado en esta obra colectiva por su com-
promiso y también por su paciencia. Este trabajo se inserta dentro 
de la actividad editorial del Centro de Investigación, Consultoría 
y Asesoría Jurídica (CICAJ) del Departamento de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú y se ha podido realizar 
gracias a la confianza depositada en nuestro proyecto. Por ello de-
seamos expresar nuestra gratitud a su directora, nuestra querida 
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Betzabé Marciani Burgos, quien desde un inicio alentó con en-
tusiasmo esta iniciativa. También quedamos agradecidas con Rita 
Zafra Ramos, coordinadora de investigación del CICAJ, por las 
gestiones y coordinaciones necesarias para la concreción de este 
volumen arbitrado. Del mismo modo, agradecemos a la editorial 
Palestra y en particular a su director, Pedro Grández Castro, por el 
esmerado trabajo de publicación de este volumen.


